
ESCUELA DE POSGRADO 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
República Argentina 

EXP-UNC: 0056554/2017 

VISTO: 
La creación de la Carrera de Especialización en Esterilización Ord. 

007/05 HCD, aprobada por Res. 86/06 HCS. 
La nota presentada por la Directora de la Carrera de Especialización en 

Esterilización, Dra. María Cecilia Becerra a fojas 1. 

ATENTO: 
A lo aconsejado por el Consejo Asesor de Especialidades y el Consejo 

Ejecutivo y Comisión de Posgrado. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESUELVE 

Artículo 1°.- Hacer lugar a lo solicitado y Aprobar el Presupuesto anual de la 
Carrera de Especialización en Esterilización año 2018, como se detalla a 
continuación: 

Modalidad estructurada 

Cohorte. 

a. Costo de la Carrera para el periodo febrero-julio de 2018 $ 
13.800/alumno, monto total de $138.000. 

b. Financiamiento sugerido: 
6 cuotas de $ 2.300 a abonarse en los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, junio y julio de 2018. 
C. Rubros contemplados en el Presupuesto y descripción 

1. Honorarios docentes (según lo establecido en la Res. HCD 448/16) 

Dirección de la Carrera (se considerarán 5 hs. mensuales): $ 

1.500/mes 

Tutorías: ARANCEL SUGERIDO 

a) Honorarios docentes por tutoría de Trabajo final integrador: $1.500 por 

tuto nT FI 

b) Prácticas a cargos de instructores: $ 600/alumno/Instructor 

Total Tutorías: $ 30.000 
Total Prácticas: $ 6.000 

Estos montos pueden estar sujetos a ajustes semestrales previa 
autorización por Escuela de Posgrado y el HCD. 
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H. 	Insumos 	para 	laboratorio/prácticos/mantenimiento 	de 
equipos/programas de informática 

1V-Se contempla otorgar 1 media beca para el periodo febrero-julio de 
2018 ($ 1.150/mes) con fondos de la Carrera. 

V-Librería, material bibliográfico, material didáctico 
Suscripción a revista del área de la Especialización: $3000 anuales 
Gastos de publicación de Trabajos Finales Integradores 

VII- Reserva para la erogación de actividad docente por potencial 
desgranamiento de alumnos 

VIII- Seguro de riesgo personal para los alumnos correspondiente a la 
cobertura para la realización de actividades prácticas en Centrales de 
Esterilización. Cobertura de la empresa Amparo Seguros. Costo $75 por 
alumno/mes (Se adjunta presupuesto). 
IX-Aportes a UNC 

X-Aportes a Escuela de Posgrado y a la Facultad de Ciencias Químicas 

Tabla de Distribución de Gastos para los rubros declarados (*) 

Total a recaudar en febrero-julio de 
2018: $ 138.000 

Rubro 1 
a-Salarios docentes 

40,86% de¡ total ($56.400) 

-Dirección de la Carrera $9.000 

-Tutorías Trabajo final integrador $27.600 

- 	Instructores 	de 	Centros 	de 
prácticas 

b- Pagos a terceros: 

$6.000 

$10.800 
- Servicios a terceros (para Trabajos 
finales integradores) $3.000 
- Gastos de representación 

Rubro II 10,43 % del total 
(Insumos 	para 	laboratorio/prácticos/ 
mantenimiento 	 de 
equipos/programas de informática) $ 14.400 
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invitados 
Rubro IV 5% del total 
Becas 
1 media beca ($1.150/mes) $6.900 

Rubro V 6,08% del total 
Librería, 	material 	bibliográfico, 
material didáctico $ 7.400 
Suscripción 	a 	revista 	del 	área 	de 
la Especialización 
Gastos de publicación de TFI 

Rubro VI 0,72% 
Refrigerio $1.000 

Rubro VII 
Otros 	gastos 	no 	contemplados 4,34% 
(Ajuste por desgranamiento) 

$ 6.000 
Rubro VIII 
- Seguros de riesgos personales de 3,26% 
los alumnos $4.500 
$75 por alumno/mes 

Rubro IX 5% 
Aportes a UNC $6.900 

Rubro  5% 
Aportes a FCQ $6.900 

20% 
Aportes a Escuela de Posgrado $27.600 

(*) Montos calculados considerando 10 alumnos. 
Estos montos pueden estar sujetos a ajustes semestrales previa 
autorización por Escuela de Posgrado y el HCD. 

Artículo 2.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS A VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 

RESOLUCION N° ¿ 
SCImc 

Prof. Dra. SILVIA G. CORREA 
SECRETARIA GENERAL 
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